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INVITACIÓN PÚBLICA CONVOCATORIA No. 001-2019 

  

SERVICIOS DE CARPINTERIA METALICA PARA MEJORAR LA SEGURIDAD Y 
ADECUACIÓN DE LOS DIFERENTES MUEBLES PROPIEDAD DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN 
 
En el municipio de Ibagué a los siete (07) días del mes de febrero de dos mil diecinueve (2019), 
siendo las 10:30 h, el Comité Evaluador designado por la rectoría de la institución, procede a realizar 
la verificación de las propuestas, así:  

  
INTEGRANTES COMITÉ EVALUADOR 

 

Miembros del 
comité 
Evaluador  

Nombre del funcionario: LUIS RICARDO CORTES MONTAÑA 

Identificación del 
funcionario: 

79.257.032 

Cargo: Contratista 

Dependencia: Rectoría 

Nombre del funcionario: MARTHA ALEJANDRA SÁNCHEZ S 

Identificación del 
funcionario: 

1.110.505.042 

Cargo: Contratista 

Dependencia: Rectoría 

Nombre del funcionario: GLORIA ESPERANZA CHARRY 

Identificación del 
funcionario: 

38.242.455 

Cargo: Auxiliar administrativo grado 08 

Dependencia: Pagaduría 
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UNICA PROPUESTA 

Radicada el día 06 de Febrero de 2019, a las 3:30 pm, por: ALBERTO QUINTERO LOPEZ, 
identificado con cedula ciudadanía Nº 14.236.632, Folios 27, cuyo valor DIECISEIS MILLONES 
CIENTO SETENTA MIL PESOS ($16.170.000)  

PROCEDE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA  
 

DOCUMENTO P/NATURAL P/JURÍDICA OBSERVACIONES 

Propuesta Económica suscrita por 
el proponente.  

SC  FOLIO 01-02 

Carta de Presentacion de la 
propuesta con la respectiva 
descripcion del servicio a 
contratar. La carta de presentación 
de la propuesta debe estar suscrita 
por el representante legal de la 
persona jurídica o por el 
representante designado por los 
miembros del consorcio o de la 
unión temporal 

SC  FOLIO 03  

Copia de Cédula de Ciudadanía si 
el proponente es persona natural, 
si es persona juridica copia de la 
cedula del representante legal 

SC  FOLIO 04 

Fotocopia de la Libreta Militar 
(Masculino menor 50 años), si es 
persona natural, si es persona 
jurídica el del representante legal. 

Esta verificación, se efectuará 
únicamente, respecto de los 
representantes legales que sean 
hombres menores de 50 años, 
nacionales colombianos y aplicará 
para su participación en el 
presente proceso, sin embargo, el 
representante legal del proponente 
adjudicatario, deberá tener 
resuelta su situación militar, a 
efectos de la suscripción del 
contrato, conforme a lo dispuesto 
en las normas señaladas 
anteriormente 

NA  Mayor de 50 años 
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Certificado de Existencia y 
Representacion Legal, actualizado 
con fecha de expedicion no mayor 
a 30 dìas, la actividad economica 
debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. 

SUBSANABLE  L a certificación tiene 
una fecha de 
expedición superior a 
30 días 

Certificación de aportes al Sistema 
de Seguridad Social y parafiscales 
suscrita por el Revisor Fiscal (si 
está obligado a tenerlo) o por el 
Representante Legal, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días. (Si 
la certificación es suscrita por el 
Revisor Fiscal debe allegarse: 
Fotocopia de la Cédula de 
Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 
Certificado Junta de Contadores), 
cuando se trate de persona 
jurídicas, si es con persona natural 
documentos mediante los cuales 
se acredite que el posible 
contratista se encuentra afiliado al 
Sistema de Seguridad Social 
(Salud y Pensión) en calidad de 
cotizante. No se aceptan 
afiliaciones a SISBEN, ni en 
calidad de beneficiarios, el posible 
contratista debe solicitar la 
desvinculación temporal del 
SISBEN, de ser el caso 

SC  FOLIO 12 

Registro Unico Tributario de la 
DIAN (RUT), Actualizado( la 
actividad economica debe estar 
relacionada con el objeto a 
contratar) 

SC  FOLIO 07 

Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la 
Nación, en caso de tratarse de 
persona juridica el del 
representante legal y el de la 
entidad 

SC  FOLIO 09 
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Certificado de no reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
expedido por la Contraloría 
General de la República. en caso 
de tratarse de persona juridica el 
del representante legal y el de la 
entidad. 

SC  FOLIO 08 

Certificado de antecedentes 
judiciales si es persona juridica el 
del representante judicial. 

SC  FOLIO 10 

Certificado registro nacional de 
medidas correctivas RNMC La 
ENTIDAD, consultará el 
Certificado de registro nacional de 
medidas correctivas expedido por 
Portal de Servicios al Ciudadano 
PSC (srvpsi.policia.gov.co ) del 
Proponente, persona natural o 
jurídica (Representante Legal) 

SC  FOLIO 11 

Formato único hoja de vida 
(DAFP), del Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública debidamente diligenciada, 
para persona natural como jurídica 

SC  FOLIO 14-16 

Carta de no encontrarse incurso de 
ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad que tratan los 
artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993 
y demás normas correspondiente 

SC  FOLIO 13 

Anexar mínimo dos (02) contratos, 
certificación y/o acta de liquidación 
de contratos ejecutados cuyo 
objeto sea similar al de la presente 
convocatoria  

SC  FOLIO 17-26 

Cuenta bancaria SC  FOLIO 27G 
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RECOMENDACIÓN DEL EVALUADOR  

 
Una vez revisada la única propuesta con menor valor presentada en el proceso que tiene por objeto 

SERVICIOS DE CARPINTERIA METALICA PARA MEJORAR LA SEGURIDAD Y 
ADECUACIÓN DE LOS DIFERENTES MUEBLES PROPIEDAD DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN, este comité recomienda la adjudicación del presente 

proceso al oferentes una vez subsane el documento requerido en el presente informes, teniendo en 
cuenta las normas de contratación pública y la circular externa N° 13 de 13 de Junio de 2014 de 
Colombia Compra Eficiente “La ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura 
contratación que no son necesarios para comparar las ofertas no son título suficiente para su 
rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. En consecuencia, las 
Entidades Estatales pueden solicitar a los oferentes subsanar los requisitos de la oferta que no 
afectan la asignación de puntaje, y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasta el momento 
de la adjudicación o en el término fijado por la entidad”, la cual se tendrá en cuenta para los procesos 
con invitación publica, en ese orden de ideas se le otorga el término de un día hábil a la publicación 
de la presente evaluación para subsanar. 
 
La presente evaluación se rige bajo lo estipulado en el manual de contratación que adopta 
igualmente las normas de contratación pública en general y la invitación 
 
No siendo otro el objeto de la presente, se suscribe a los 07 días del mes de febrero de 2019, siendo 
las 012:00 am. 
 
 
 
LUIS RICARDO CORTES MONTAÑA  

Contratista 
 
 
 
MARTHA ALEJANDRA SÁNCHEZ S  

Contratista 
 
 
 
ALBERTO REINA DIAZ 

Auxiliar administrativo con funciones de almacenista 
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2511 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 
   

 

 
Esta clase incluye: 
 
• La fabricación de estructuras metálicas o armazones, partes de estructuras metálicas, elaboradas 
de acero y productos similares tales como puentes y secciones de puentes, torres, por ejemplo, para 
la extracción en pozos de minas, torres eléctricas, entre otros; columnas, vigas, andamiajes tubulares, 
armaduras, arcos, cabios, es decir, listones atravesados a las vigas para formar suelos y techos; 
castilletes para bocas de pozos, soportes telescópicos, compuertas de esclusas, muelles, espigones, 
es decir, construcciones metálicas muy corrientes en los puertos marítimos para protegerlos contra el 
oleaje.  
 
• La fabricación de edificaciones y componentes prefabricados principalmente de metal (ej.: casetas 
de obra, oficinas, bodegas, hangares, elementos modulares para exposiciones, entre otros).  
 
• La fabricación de puertas y ventanas metálicas y de sus marcos, postigos, cortinas metálicas, 
escaleras de incendio, rejas y carpintería metálica similar a la utilizada en la construcción.  
 
• La fabricación de divisiones metálicas fijas al piso y estanterías de grandes dimensiones para montar 
y fijar permanentemente en tiendas, talleres, depósitos y otros lugares de almacenado de 
mercancías.  
 
• Los productos característicos de esta clase se elaboran generalmente con chapa, fleje, barras, 
tubos, perfiles diversos de hierro, de acero o aluminio, o de elementos de hierro forjado, o de fundición 
moldeada, taladrados, ajustados o acoplados con remaches, pernos o por soldadura; se trata de 
artículos transportables, listos para ser montados, instalados o erigidos, por ejemplo, por una empresa 
constructora.  
 
• La erección o montaje de estructuras metálicas y construcciones prefabricadas de metal a partir de 
piezas de fabricación propia.  
 
Esta clase excluye: 
 
• La fabricación de edificaciones y componentes prefabricados de madera. Se incluye en la clase 
1630, «Fabricación de partes y piezas de madera, de carpintería y ebanistería para la construcción».  
 
• La fabricación de rieles sin ensamblar. Se incluye en la clase 2410, «Industrias básicas de hierro y 
de acero».  
 
• La fabricación de piezas para calderas marinas y de potencia. Se incluye en la clase 2513, 
«Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas de agua caliente para calefacción central».  
 
• La fabricación de material fijo y de aparatos de señalización para vías férreas. Se incluye en la clase 
2599, «Fabricación de otros productos elaborados de metal n.c.p.».  
 
• La fabricación de piezas y accesorios ensamblados para vías férreas. Se incluye en la clase 2599, 
«Fabricación de otros productos elaborados de metal n.c.p».  
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• La fabricación de secciones para buques y barcos o estructuras flotantes. Se incluye en la clase 
3011, «Construcción de barcos y de estructuras flotantes».  
 
• La fabricación de estanterías amovibles, anaqueles y demás mobiliario metálico para el hogar, 
oficinas, establecimientos comerciales, teatros, centros de enseñanza y similares. Se incluye en la 
clase 3110, «Fabricación de muebles».  
 
• El mantenimiento y reparación de productos metálicos para uso estructural cuando es realizado por 
establecimientos dedicados exclusivamente a dicha actividad. Se incluye en la clase 3311, 
«Mantenimiento y reparación especializado de productos elaborados en metal».  
 
• La erección o instalación de estructuras metálicas a partir de piezas de fabricación no propia, tales 
como: la instalación especializada de cubiertas metálicas para edificios residenciales. Se incluye en 
la clase 4390, «Otras actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de 
ingeniería civil».  
 
• El montaje de cubiertas metálicas, puertas, ventanas y demás elementos metálicos realizado por el 
constructor como parte del desarrollo de la construcción de edificaciones. Se incluye en la clase 4111, 
«Construcción de edificios residenciales», o 4112, «Construcción de edificios no residenciales», 
según el caso.  
 
• La construcción de vías férreas y la instalación de señales de tráfico. Se incluye en la clase 4210, 
«Construcción de carreteras y vías de ferrocarril».  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON 
IBAGUÉ - TOLIMA 

Resolución Número 900 de Diciembre 15 de 2.005 
Nit. 890.700.684-0  

F-120-11-7           

Gestión 

 Documental 
PAGADURIA 

VERIFICACIÓN DE PROPUESTAS Página 8 de 8 

 

Carrera 5, entre calles 33 y 36 Ibagué - Tolima, Colombia 
Teléfono PBX: (8)2641519 – (8)2661612 

  Página Web: www.colegiodesansimon.edu.co 

 

 

 

                     
 

 

  


